
TECNOLAING S.A. 

POLITICAS CONTABLES Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(En dó lar es Americanos) 

1. INFORM ACIÓN GENERAL 

Tecnofaing: (En adelant e "La empresa" ) Es una Empresa legalmente const it uida en elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ecuador, La sociedad 

Tecnolaing se const i t uyó en Quit o, el 30 de Octubre del 2013, según verif ica su inscr ipción en el Regist ro 

M ercant il el 20 de sept iembre del 2013 bajo resolución 3099, Tomo 197. 

OBJETO SOCIAL: La empresa t endrá por objeto: El objet ivo principal de la empresa es la venta ai por mayor 

y menor de sof tware partes y piezas de com put ación, adem ás soporte t écnico mantenimiento de redes 

circuitos y alarmas de seguridad elect rónicas. 

PLAZO DE DURACION: La empresa t endrá un plazo de duración de 50 años contados a part ir de la 

fecha de inscr ipción del cont rato const it ut ivo en el Regist ro M ercant il deí 30 de Octubre de 2013. 

DOM ICILIO PRINCIPAL DE LA EM PRESA: Calle S41 No. OE 9-51 Y Av. M ar ina Bucaram Ciudadela 

fbarra. 

DOM ICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1792468035001 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A cont inuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 

estados f inancieros PYM ES. 

2.1. Bases de Present ación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas ent idades (NIIF para la PYM ES), 

adoptadas por la Superintendencia de Com pañías. Los Estados Financieros se han elaborado de 

acuerdo con el enfoque del costo hist ór ico. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

est imaciones contables. Tam bién exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar 

polít icas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a part ir de ios regist ros de contabilidad 

mantenidos por la empresa y formulados: 

•  Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General. 

•  Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas internacionales de información 

Financiera (NífF para PYM ES), adoptadas por la Superintendencia de Com pañías, de manera 

obligatoria para el ent idades bajo su cont rol. 



•  Teniendo en consideración ta t ot alidad de ios principios y normas contables de valoración de los 

act ivos de aplicación obligator ia. 

•  En la Nota N° 4 Principios, polít icas contables y criterios de valoración, se resumen principios 

contables y criterios de valoración de los act ivos más signif icat ivos aplicados en ta preparación de 

ios Estados Financieros del ejercicio 2013. 

•  De forma que muest re la imagen f iel del pat r imonio y de ta sit uación f inanciera ai 31 de diciembre 

del 2013 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el pat r imonio neto y de los 

f lujos de efect ivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio t erminado en esa fecha. 

Los estados ffnancieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2013 fueron aprobados por la 

Junta General de Socios celebrada el 30 de marzo del 2014. Estos estados f inancieros anuales fueron 

confeccionados de acuerdo a principios contables generalmente aceptados en Ecuador, Normas "NEC", 

los cuales han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera 

"NIIF para PYM ES". 

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de In form ación Financiera "NIIF"  

Pronunciamient os contables y regulator ios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio t erminado el 31 de diciembre dei 2012 han 

sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emit idas por el IA5B, las 

cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF}, tas Normas Internacionales 

de Contabilidad (NIC). Las "Normas Internacionales de Información Financiera NIIF"  adoptadas en el 

Ecuador según Resolución No. 06.Q.IC1.004 dei 21 de agosto del 2006, publicada en Regist ro Oficial No, 

348 de 4 de sept iembre del mismo año, Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, 

publicada en e!  Regist ro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el 

cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y la 

Resolución No. SCICI.CPA1FRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Regist ro Oficial No. 

566, en el cual se establece el Reglamento para la apl icación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NilF para PYM ES. 

La empresa calif ica como PYM E, de acuerdo al reglamento: 

a. M ont o de act ivos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 t rabajadores 

SecciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 35 " Adopción por pr imera vez de las NIIF": los primeros estados f inancieros que la 

empresa presenta conforme a esta NilF, son los primeros estados f inancieros anuales en los cuales la 

adm inist ración de la empresa hace una declaración explícit a y sin reservas contenida en esos estados 

financieros, del cumplimiento con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que ia adopción de aquellas normas e interpretaciones, que (e 

pudieran ser aplicables en per íodos futuros, no t endrá un efecto material en los estados f inancieros de 

ia empresa en el momento de su apl icación inicial. 

La empresa adopt ó las Normas NIIF para PYM ES, y tos primeros Estados Financieros con Normas 

NttF son los terminados al 31 de diciembre del 2013 asi t enemos: 



•  Cambios en polít icas contables, cr it er ios de valoración dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA activos , pasivos , ingresos , costo s y gastos , 

y forma de present ación de los estados f inancieros. 

•  La incorporación de dos nuevos estados f inancieros: ef estado de cambios en el pat r imonio neto y 

el estado de flujos de efect ivo, y 

•  Las notas a los Estados Financieros y el informe de act ividades por parte de fa adm inist ración. 

•  La conci l iación exigida por la Sección 35 en relación con la t ransición desde los principios contables 

Ecuatorianos NEC a las NIIF se presentan en la NotazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H" 3. 

2.3. M oned a 

a. M oned a funciona l y de presentació n 

Las part idas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser ía 

moneda del entorno económ ico principal en que la empresa opera. 

2.4. Responsabilida d de la informació n 

La inform ación contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad dei Gerent e, rat if icadas 

posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han ut ilizado determinadas est imaciones para 

cuant if icar los act ivos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran regist rados en ellas. 

Básicam ent e, estes est imaciones se ref ieren a; 

Se ha optado por mantener el cr it er io del cost o para los act ivos de Propiedad, planta y equipo. 

2.5. Period o Contabl e 

Estado de Sit uación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resultados. Estado de 

Cambios en el Pat r imonio y los Flujos de Efect ivo, por el per iodo comprendido desde el 01 de enero al 

31 de diciembre. 

2.6. Clasif icació n de saldo s en corriente s y no corriente s 

En el estado de Sit uación Financiera, los saldos se clasif ican en función de sus vencimientos, como 

corriente con vencimientos igual o infer ior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de ios 

estados f inancieros y como no corr iente, los mayores a ese per iodo. 

3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2013 

La Norma Internacional de Información f inanciera Sección 35.12 exige que los primeros Estados 

Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

a. Una descr ipción de la naturaleza de cada cambio en la polít ica contable 

b. Conciliaciones de su pat r imonio, determinado de acuerdo con su marco de inform ación f inanciera 

anter ior, con su pat r imonio determinado de acuerdo con esta NHF, para cada una de las siguientes 

fechas: 

•  La fecha de t ransición a esta NIIF: y 

•  El f inal del últ imo periodo presentado en los Estados Financieros anuales más recientes de la 

empresa determinado con fas normas NEC 



3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2013, se han 

aplicado los siguientes principios y polít icas contables y criterios de valoración. 

3.1. Efectiv o y Equivalente s al Efectiv o 

El efect ivo y equivalentes al efect ivo incluyen el efect ivo en caja, ios depósit os a ia vista en 

ent idades del sistema f inanciero, en el balance se presentan en el pasivo corr iente, para la 

present ación del Estado de Flujo de efect ivo se incluyen en el efect ivo y equivalentes del efect ivo. 

3.2. Activo s Financiero s 

3.2.1. Gasif icació n 

La empresa clasif ica sus act ivos f inancieros en las siguientes cat egor ías: a) Act ivos f inancieros a 

valor razonable con cambio en resultados, b) Act ivos f inancieros disponibles para la venta), c) 

M ant enidos hasta el vencimient o, d) Documentos y cuentas por cobrar de clientes relacionados, d) 

Otras cuentas por cobrar relacionadas, e) Ot ras cuentas por cobrar, f) Provisión cuentas incobrables. La 

clasif icación depende del propósit o con el que se adquir ieron los act ivos f inancieros. La Gerencia 

determina la clasif icación de sus act ivos f inancieros en el moment o de reconocimiento. 

a) Activo s Financiero s a valo r razonabl e con cambio s en resultado s 

En este rubro deben incluirse los act ivos que son mantenidos para negociar, o que desde el 

reconocimiento inicial, han sido designados por ía ent idad para ser contabilizados al valor razonable o 

justo con cambios en resultados. Deberán incorporarse en este ít em los inst rumentos f inancieros que 

no forman parte de la contabilidad de coberturas. 

b) Activo s Financiero s disponible s para la vent a 

Son act ivos f inancieros que en un moment o posterior a su adquisición u or igen, fueron designados 

para la venta.Las diferencias en valor razonable, se llevan al patrimoni o y se debe reconocer como un 

component e separado {ORI-Superávit  de Act ivos Financieros disponibles para la vent a, 

c) Activo s Financiero s mantenido s hast a el vencimient o 

Son act ivos f inancieros no derivados con pagos f ijos o vencimiento determinado, es decir que la 

ent idad tenga ta int ención efect iva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimient o. 

d) Documento s y Cuenta s por Cobra r comerciale s 

Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes realizadas 

en el curso normal de la operación. Si se espera cobrar ta deuda en un año o menos (o en el ciclo 

normal de la operación, si este fuera más largo) se clasif ica como act ivos corr ientes. En caso cont rario 

se presentan como act ivos no corr ientes. 

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y posteriormente por su 

costo amort izado de acuerdo con el m ét odo del t ipo de int erés efect ivo, menos la provisión por 

pérdidas por deter ioro del valor. Se asume que no existe un componente de f inanciación cuando las 

ventas se hacen con un per iodo medio de cobro de hasta 60 días, lo que est á en línea con la práct ica de 

mercado. 



e) Provisión por cuentas incobrables 

Cuando existe evidencia de deter ioro de las cuentes por cobrar, el import e de esta cuenta se 

reducirá mediante una provisión, para efectos de su present ación en los estados financieros, se 

regist rará la provisión por la diferencia ent re el valor en libros de ias cuentas por cobrar menos el 

importe recuperable de las mismas. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.2.2. Reconocimient o y Valoració n (esta not a aplicar á cuand o la empresa registr e inversione s segú n 

su objetivo) . 

Las adquisiciones y ias enajenaciones normales de inversiones se reconocen en la fecha de compra, 

es decir, la fecha en la que la empresa se compromet e a comprar o vender el act ivo, las inversiones se 

reconocen inicialmente por el valor razonable m ás los costos de la operación para t odos los act ivos 

f inancieros que no se valoran a valor razonable con cambios en resultado. 

Los act ivos f inancieros valorados a valor razonable con cambios en resultado se reconocen 

inicialmente por su valor razonable, y ios costos de la t ransacción se cargan en ia cuenta de resultados. 

Los act ivos f inancieros se dan de baja en el balance cuando los derechos a recibir f lujos de efect ivo de 

las inversiones ha vencido o se han t ransferido y la empresa ha t raspasado t odos los riesgos y ventajas 

derivados de su autoridad a los act ivos f inancieros disponibles para la venta y los act ivos financieros a 

valor razonable con cambio a resultados se contabilizan posteriormente por su valor razonable. 

Las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable de act ivos f inancieros a 

valor razonable con cambios en resultado se presentan en la cuenta de resultados dent ro de ot ras 

ganancias /  (pérdidas) netas en el per iodo que en se or iginaron. Los ingresos por dividendos de act ivos 

financieros a valor razonable con cambios en resultados se reconocerán en la cuenta de resultados 

como parte de ot ros ingresos cuando se establece el derecho de la empresa a recibir los pagos. 

3.3. Inventario s 

Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal del negocio, se valoran a su costo o 

su valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se determina por el m ét odo de "promedio 

ponderado" el costo de los productos t erminados El valor net o realizable es el precio de venta 

est imado en e!  curso normal del negocio, menos los costos variables de venta. 

3.4. Propieda d Plant a y Equip o 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuent ran regist rados a su 

costo de adquisición. 

No obstante la NilF 1 permite opt ar por valorar elementos individuales por su valor razonable en la 

primera apl icación 

Los costos de am pl iación, m odernización o mejoras que representan un aumento de la product ividad, 

capacidad o ef iciencia, o un alargamiento de la vida út i l de los bienes, se capitalizan como mayor costo 

de los correspondientes bienes. 

Las reparaciones que no representan una am pl iación de la vida út i l y los gastos de mantenimiento se 

cargan a ia cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el m ét odo lineal sobre el costo de adquisición de los act ivos; el 

t erreno t iene una vida indef inida y que, por t ant o, no es objeto de depreciación. 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los act ivos materiales se realizan con cont rapart ida 

en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicam ent e, equivalen a los porcentajes de depreciación 

siguientes (determinados en f unción de los años de la vida út i l est imada de los diferentes elementos): 



Concept o VidazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA út i l 

Edificios 20 años 

Insta Eaciones 10 años 

M uebles y Enseres 10 años 

M áquinas y Equipos 10 años 

Equipo de Com put ación 3 años 

Vehículos y Equipos de Transportes S años 

Con ocasión de cada cierre cont able, la empresa analiza si existe indicios, t anto internos como 

externos, de que el valor neto de los elementos de su act ivo material excede su correspondiente 

importe recuperable; en cuyo caso, reducen eí valor en libros del act ivo de que se t rate hasta su 

importe recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto de depreciación en proporción a su 

valor en libros ajustado y a su nueva út il remanente, en caso de ser necesaria una reest im ación de la 

misma. 

3.5. Pérdida s por deterior o de valo r de los activo s financiero s no financiero s 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, planta y equipo, act ivos intangibles 

e inversiones en el caso de haber, para determinar si existen indicios de que estos act ivos hayan 

sufrido una pérdida por deter ioro del valor. Si existen indicios de un posible deter ioro del valor, se 

est ima y compara el importe recuperable de cualquier act ivo afectado (o grupo de act ivos 

relacionados) con su importe en libros. Si ei importe recuperable est imado es infer ior, se reduce el 

importe en libros al import e recuperable est imado, y se reconoce una pérdida por deter ioro del valor 

en resultados. 

De forma similar, en cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe deter ioro del valor de los 

inventarios, comparando el importe en libros de cada part ida del inventario (o grupo de part idas 

similares) con su precio de venta menos ios costos de t erm inación y ventas. Si una part ida del 

inventario se ha det er iorado, se reduce su import e en libros al precio de venta menos los costos y 

gastos de t erm inación y ventas, y se reconoce inmediatamente una pérdida por det er ioro del valor en 

resultados con la provisión de inventarios por el valor neto de real ización. 

De igual manera, en cada fecha sobre la que se informa, en base a un inventario f ísico, se evalúa los 

ar t ículos dañados u obsoletos en este caso se reduce el importe en libros, con la provisión de 

inventarios por det er ioro f ísico. Es una cuente de valuación del act ivo, con el gasto respect ivo. 

En el caso de los act ivos que t ienen origen comercial, cuentas por cobrar, la empresa t iene def inida 

una polít ica para ei regist ro de provisiones por deter ioro en función de ía ant igüedad del saldo 

vencido, que se aplica con caráct er general, excepto en aquellos casos en que exista alguna 

part icularidad que hace aconsejable el anáf isis específ ico de cobrabilt dad. 

3.6. Cuentas comerciale s a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han 

adquir ido de los proveedores en el curso ordinar io del negocio. Las cuentas a pagar se clasif ican como 

pasivo corr iente si los pagos t ienen vencimiento a un año o menos {o vencen en el ciclo normal del 

negocio, si este fuera superior). En caso cont rar io, se presentan corno pasivos no corr ientes. 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen inicialmente a valor razonable y posteriormente se 

valoran por su costo amort izado usando el m ét odo de t ipo de int erés efect ivo, cuando el plazo es 

mayor a 90 días. Se asume que no existen componentes de f inanciación cuando las compras a 

proveedores se hacen con un per iodo medio de pago de 60 días, lo que est á en línea con la práct ica de 

mercado. 



3.7. Obligacione s con Institucione s Financiera s zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Las deudas f inancieras se reconocen inicialmente por su valor razonable menos los costos de la 

t ransacción en los que se haya incurr ido. Poster iormente, las deudas f inancieras se valoran por su costo 

amort izado; cualquier diferencia ent re ios fondos obtenidos (netos del costo necesario para su 

obt ención) y el valor de reembolso se reconoce en ia cuenta de resultados durante la vida de la deuda 

de acuerdo con el m ét odo del t ipo de int erés efect ivo. 

Las comisiones abonadas por la obt ención de lineas de crédit o se reconocen como costos de la 

t ransacción de la deuda siempre que sea probable que se vaya a disponer de una parte o de la t otalidad 

de la l ínea. En este caso, tas comisiones se dif ieren hasta que se produce la d isposición. En la medida en 

que no sea probable que se vaya a disponer de t odo o parte de la l ínea de crédit o, la com isión se 

capit al izará como un pago ant icipado por servicios de liquidez y se amort iza en et  per iodo al que se 

refiere ta disponibilidad del crédi t o. 

3.8. Impuest o a las Ganancia s 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corr iente por pagar 

y del impuesto difer ido. 

El impuest o corrient e por pagar est á basado en la ganancia f iscal del año . 

El impuest o diferid o se reconoce a part ir de las diferencias ent re los importes en libros de los 

act ivos y pasivos en los Estados Financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas como 

diferencias t emporarias). Los pasivos por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias 

temporarias imponibles que se esperan que incrementen la ganancia f iscal en el fut uro. Los act ivos por 

impuestos difer idos se reconocen para todas ías diferencias temporarias deducibles que se espera que 

reduzcan la ganancia f iscal en el fut uro, y cualquier pérdida o crédit o f iscal no ut ilizado. Los act ivos por 

impuestos difer idos, se miden al import e m áxim o que, sobre la base de la ganancia f iscal actual o 

est imada futura, es probable que se recuperen. 

El importe en libros neto de ios act ivos por impuestos diferidos se revisará en cada fecha sobre la 

que se informa y se ajusta para ref lejar la evaluación actual de ias ganancias f iscales futuras, cualquier 

ajuste se reconoce en el result ado del periodo. 

El impuesto difer ido se calcula según las tasas imposit ivas que se espera aplicar a ia ganancia 

(pérdida) f iscal de los periodos en los que se espera realizar el act ivo por impuestos diferidos o cancelar 

el pasivo por impuesto difer ido, sobre la base de las tasas imposit ivas que hayan sido aprobadas por el 

SRI. 

A part ir del ejercicio fiscal 2010 ent ró en vigor ia norma que exige el pago de un "ant icipo m ínim o 

de impuesto a la rent a" , cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 

sobre el 0.2% del pat r imonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 

0.4% de los act ivos. 

La referida norma est ableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el 

monto del ant icipo m ín im o, este úl t im o se conver t irá en impuesto a la renta def init ivo, a menos que el 

cont r ibuyente solicit e al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podr ía ser aplicable, de 

acuerdo con la norma que rige la devolución de este ant icipo. 



Durante el ejercicio 2013 la empresa regist ró como impuesto a la renta corr iente causado el valor 

determinado sobre la base del 23% sobre ías ut ilidades gravables puesto que este valor fue mayor al 

ant icipo m ínim o del impuesto a la renta correspondiente. 

En ad ición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, 

Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando en e!  

2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el impuesto difer ido est á calculado 

considerando el decremento progresivo de la tasa imposit iva. En la nota 30 se detallan las diferencias 

t emporales. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.9. Beneficio s a los empleado s 

Esta norma permite def inir planes de aportaciones def inidas y planes de beneficios def inidos. Un 

plan de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga aportaciones fijas 

a un fondo y no t iene ninguna obl igación, ni legal ni im plíci t a, de realizar aportaciones adicionales at  

fondo. 

Los planes de beneficios def inidos establecen el importe de ia prest ación que recibirá un empleado en 

ef moment o de su jub i lación, normalmente en función de uno o más factores como la edad, anos de 

servicios y remuneraciones. 

El pasivo reconocido en el balance {Reserva Jubi lación Pat ronal) respecto de los planes de beneficios 

def inidos, se calcula anualmente por actuarios independientes de acuerdo con el m ét odo de la unidad 

de crédit o proyectado. 

3.10. Provisiones 

Las provisiones t ienen una obl igación presente, ya sea legal o implíci t a, como resultado de sucesos 

pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la ob l igación; y el 

importe se haya est imado de manera f iable, la Gerencia est ima que no hay eventos futuros que afecten 

económ icam ent e a la empresa. 

3.11. Reconocimient o de ingreso s 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce ta ent rada bruta de beneficios económ icos 

originados en el curso de ías act ividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que 

dicha ent rada de beneficios provoque un incremento en el pat r imonio neto que no est é relacionado 

con las aportaciones de los propietarios de ese pat r imonio y estos benef icios puedan ser valorados con 

Habilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la cont rapart ida recibida o por 

recibir, derivada de los mismos. El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 

3.12. Reconocimient o de costo s y gasto s 

Los costos y gastos son regist rados basándose en el pr incipio del devengado, es decir , t odos ios 

gastos son reconocidos el moment o en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio. 

3.13. Arrendamiento s 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte signif icat iva de los riesgos y 

ventajas derivados de la t it ular idad se clasif ican como arrendamientos operat ivos. Los pagos en 



concepto de arrendamiento operat ivo (netos de cualquier incent ivo recibido del arrendador) se cargan 

en la cuenta de resultados, mediante la factura respect iva, la empresa no regist ra arrendamientos 

f inancieros. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3.14. Part icipació n a trabajadore s 

La empresa reconoce con cargo a los resultados dei ejercicio en que se devenga, el 15% de 

par t icipación de los t rabajadores en las ut ilidades de conformidad con lo establecido en el Código de 

Trabajo de la República del Ecuador. 

3.15. Principi o de Negoci o en M arch a 

Los estados f inancieros se preparan normalmente sobre ía base de que la empresa est á en 

funcionamiento, y cont inuará sus act ividades de operación dent ro del fut uro previsible, por lo t anto la 

empresa no t iene int ención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma importante sus operaciones. 

3.16. Estad o de Flujo s de efectiv o 

En el estado de flujos de efect ivo, preparado según el m ét odo direct o, se ut ilizan las siguientes 

expresiones: 

•  Actividade s Operativas ; act ividades t ípicas de la empresa, según el objeto social, así como ot ras 

act ividades que no pueden ser calif icadas como de inversión o de f inanciación. 

•  Actividade s de Inversión : las de adquisición, enajenación o disposición por ot ros medios de act ivos 

a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso que aplique. 

•  Actividade s de financiación:  act ividades que producen cambios en el t am año y com posición del 

pat r imonio neto y de los pasivos que no forman parte de las act ividades de operación. 

•  Flujo s de efectivo : ent radas y salidas de dinero en efect ivo y de sus equivalentes; entendiendo por 

estos; Caja, Bancos y las inversiones a cort o plazo de gran liquidez y sin riesgo signif icat ivo de 

alteraciones en su valor. 

El Estado de Flujos de Efect ivo en la fecha de t ransición no sufre modif icación alguna debido a que 

el ajuste efectuado para ía apl icación de la NIC/NIIF, no afecta al efect ivo, solo es un ajuste con efecto 

ret rospect ivo al Pat r imonio (Resultados acumulados provenientes po r ia adopción de NIIF). 

3.17. Situació n Fisca l 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 

autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay cont ingencias t r ibutarias que podr ían afectar la 

sit uación financiera de la empresa. 

4. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

La empresa est á expuesta a determinados riesgos que gest iona mediante la apl icación de sistemas de 

ident i f icación, m edición, l im it ación de concent ración y supervisión. 

Entre los principios de buena adm inist ración destacan los siguientes: 

•  Cumplir est r ictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el Presidente y Gerente 



•  Se def inen polít icas para asegurar una gest ión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de 

cont rol int erno, f inancieros y ante las ent idades de cont rol. 

•  Se desarrollan y aplican cont rol de calidad necesario para asegurar que las operaciones se realizan 

según las polít icas, normas y procedimientos establecidos. 

Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia act ividad y dent ro de ést a, los 

principales aspectos a destacar son: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•  Polít ic a de calidad : Para garant izar la calidad de nuest ros servicios la empresa cuenta con un 

sistema de cont rol int erno, cumpliendo con los est ándares de ét ica, normas de general acept ación. 

•  Polít ic a Jurídica : En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la act ividad de la 

empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, t r ibut ar io, es práct ica habitual mantener 

una línea de so lución a los conflictos por medio de la m ediación. No obstante, y para prevenir 

riesgos por esos mot ivos, la empresa cuenta con asesores jur ídicos propios, que mant ienen una 

act it ud prevent iva. 

•  Polít ic a de seguros : La empresa mant iene una polít ica de seguro para los vehículos, la empresa 

cuenta con sistema de alarmas para la seguridad de la of icina. 

•  Polít ic a de RRHH: La empresa cumple con el código laboral y disposiciones del M inist er io del 

Trabajo, mot ivando permanentemente al valioso elemento de Recursos Humanos, ha puesto a 

disposición de los empleados el reglamento de t rabajo y de seguridad indust r ial. 

5- HECHOS OCURRIDOS DESPUES PEI PERIODO SOBRE El QUE SE INFORMA 

No se t iene conocimient o de ot ros hechos ocurr idos con poster ior idad ai cierre de estos estados 

f inancieros, que pudieran afectarlos signif icat ivamente a su present ación. 

APROBACIÓ N DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados f inancieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación por la 

Junta General de Socios. Dichas Notas a los Estados Financieros se encuent ran firmadas por el Gerente y 

Contador. 



ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSALDE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA Tecnologí a y Comunicacione s Tecnolain g S.A." zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la dudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25 días del mes de Junio del 
año 2014, a las diez horas, en el domicilio de la Compañía "Tecnolaing S. A.", 
ubicada en Calle S41con No. OE9-51, se reúnen los accionistas; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

•  CRUZ PADILLA PATRICIA ALEXANDRA por sus propios y personales 
derechos, propietario de CUATROCIENTOS ACCIONES 400,00 de UN 
DÓLAR AMERICANO (1,00 USD) de valor nominal totalmente pagados. 

•  ROMERO CARRASCO SANTIAGO XAVIER por sus propios y personales 
derechos, propietario de CUATROCIENTOS ACCIONES 400,00 de UN 
DÓLAR AMERICANO (1,00 USD) de valor nominal totalmente pagados. 

Por cuanto se encuentra la totalidad del capital pagado, siendo todos los 
accionistas que constan en el libro de Acciones y Accionistas de la Empresa 
"TECNOLAING SA" , los asistentes deciden por unanimidad declararse en Junta 
General de Accionistas, en sesión extraordinaria al amparo de lo dispuesto en el 
Artículo 238 de la ley de compañías, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

•  Aprobación de los estados financieros para el año 2013. 

- Estado de Situación Financiera. 
- Estado de Resultado Integral. 
- Estado de Cambios en el Patrimonio. 
- Notas a los Estados Financieros 

•  Perdida para el año 2013 

Preside la Junta el Sr. Santiago Romero en calidad de Presidente de la compañía 
y actúa como secretaria la Sra. Alexandra Cruz, quien deja en constancia haber 
formulado la lista de asistentes a la reunión y dar fe de que existe el quorum 
necesario para la realización de la presente Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas. 

El Presidente declara legalmente instalada la Junta procediéndose a continuación 
a tratar el orden del día: 

•  La Junta General de Accionistas de TECNOLAING SA. luego de ta revisión > 
análisis de los estados financieros sobre el ejercicio cerrado al 31 de 


